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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

Reso lución Directoral Regional N"

"Año det Bicentenaio, de la consolidación de nuest¡a \1 I 0 il Ml
Independencia, y de la conmemoración de los he¡oicas batallds de Junln y Ayacucho"

0 t Il24
Visto el HRC N" 32985-2024 y la documentación que se adjuntan en un total

de (36 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme No 267-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM y anexos de fecha 01 .10.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de
Remuneraciones recomienda reconocer a doña NELLY GERMANITA MORALES DE SALAZAR, con
DN/ A/' 16642435, pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura; otorgándole
la cantidad de 8,458.95 so/es, por el pago del reajuste de la bonificación personal del 2% sobre la
remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105-2001 ,los devengados más /os rnfereses
legales, durante el periodo comprendido del 01-09-2001 al 31-12-2023, en cumplimiento de los
mandatos judiciales según la Resolución Judicial N" Diez de fecha 09-08-2024, N" Sels de fecha 06-
05-2021 y N" Tres de fecha 02-04-2020 (EXPTE JUDICIAL N'04112-2019-0-2001-JR-LA-02)
emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N" 4378-2024-GRP-110000 de
fecha 18-09-2024 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura

Que, mediante el OFICIO N" 4378-2024-GRP-110000 de fecha 1&09-2024,
la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo realizando el
cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con las gesflones pendientes a la programación y priorización
del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año laborado teniendo como remuneración
básica lo dispuesfo en el Decreto de Urgencia N' 10+2001 , más los devengados e rnfereses legales a
parlir del 01-09-2001 y en la actualidad, en forma continua y permanente por tener la condición de
cesante bajo el Decreto Ley N" 20530 de acuerdo a las sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N"
04112-2019-0-2001-JR-LA-02) a doña NELLY GERMANITA MORALES DE SALAZAR, con DNI N"
16642435, pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura, teniendo en cuenta que ha cesado
con 25 años- 02 meses y 18 días según la RDR N' 0378fe fecha 01-04-1996.

Que, asimismo con Resolución Judicial N" Diez de fecha 09-08-2024, N" Seis
de fecha 06-05-2021 y N" Tres de fecha 02-04-2020 (EXPTE JUDICIAL N" 041 12-201 9-0-2001 -JR-LA-l2)
emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA cumpla la entidad demandada, Dirección
Regional de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con emitir el acto administrativo
mediante el cual se reajuste la bonificación personal 2%o calculada con la remuneración básica señalada
en el Decreto de Urgencia N' 10t2001, con pago de devengados e rnfereses legales que corresponde al
demandante, desde el 01-09-2001 y en la actualidad, en forma continua y permanente por tener la
condición de cesante bajo el Decreto Ley N" 20530, en consecuencia se deóe reconocer el pago de la
continua por la bonificación personal comprendida con el DU. N' 105-2001 a pañir de enero 2024 por el
monto de 25 00 soles.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos, se hacen de
carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, artículo 139", inciso 2

concordante con el añículo 4" del Texto Unico Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial en
el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as decisiones
judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
efecfos e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala"

.De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Públicp para el año
Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional M 105&2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as
facultades confiere e/ D.S. No 001-201íM|NEDU, DS. 015-02-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -
G O B I ERNO, REG I O N AL-P I U RA-G R;

SE RESUELVE:

ART1CULO PRIMERO: RECOJVOCER dOñA NELLY GERIYTA¡{ffTA
DE SALAIZAR, con D E 

^f" 
76642435, penslonlsta del &mblto de ld

Reglonal de Educqc'lón Plura; otorg&ndole la ca,ntldad de 8,458.95 soles,
el pago del reaJuste de la bon{7cación personal del 2"/" sobre la remuneraclón

íca en concordancia con el DU. N' 7O5-2OO7, los deoengados más los lntereses
legales, durante el periodo cornprendldo del O7-O9-2OOL al 37-72-2023, en
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ctmplbnlento de los mandatos Judlclales según la Resoluclón Judicial N" Dlez de
_z^-_ fecha O9-O8-2O24, ff" Seís de fecha 06-05-2027 y .l\I' Tres de fecha O2-O4-2O2O (DXPTD

firr'rt0r:")', JADICIAL N' O4772-2O79-O-2OO7-úR-LA-O2) emltldas por el Séptlmo .Iuzgad,o de

/=*" ,.I\.li '1.'\ TrabaJo de Plurq g el 0FICIO N" 437&2O24-GRP-77oOoO de fecha 7&O9-2O24 emltldo

tnt-,ry:: 
i) o""":::ría r:.tbttca Restonat de Ptura' tat como q contlnuactón se tndtca:

l-_[ur«tr,/ DEVEI{GN)o9:

TOTAL DEVENGADO POR IA DIFERENCIA DE LA BONIFICACION PERSO'VAL CO'V

vtGENCtA DEL 01-09-2001 AL 31-12-2023
6,691.96

TOTAL ,,VTERESES LEGALES AL 31.12.2023 1,766.99

MONTO TOTAL A RECONOCER DE A BONIFICACIO¡V PERSO'VAL MAS ,,VIERESES
LEGALES

8,458.95

ART¡CULO SEGIINDO: - DISPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recurcos
Presupuestales anfe el Pliqo Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo ¡f 003-202üJLJS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ARTíCULO TERCERO: . NOtifiCAT A dOñA NELLY GDRilTAMTA
MORALÉ DE
administrativos.
AFECTESE : PENSIONISIAS
EJECT FUN DIV,FUNC GR.FUN
300 24 052 0776
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